
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 PRIVACION PATRIA POTESTAD No 2021-00261  LINA FERNANDA CAICEDO 

contra  JEFERSON JOAN LOPEZ TEJEDOR 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veintinueve (29) de Noviembre de dos mil 
veintiuno (2021) 

 
 

Previo a resolver sobre la solicitud de nombramiento de curador ad-litem al 
demandado, el extremo demandante deberá aportar los trámites de 
notificación de que trata los artículos 291 y 292 del C.G.P. con las 
constancias del caso, mismos que se debieron surtir en la dirección física 
informada en el escrito de demanda.   
 
Asimismo infórmese si se conoce teléfono del demandado. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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